
Expediente: 457/22
Carátula: ALDERETE FELIPE SANTIAGO C/ MAZAER JOSE DANIEL S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES MULTIFUEROS (CIVIL CJC) N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20200593015 - ALDERETE, FELIPE SANTIAGO-ACTOR
20201598118 - MAZAER, JOSE DANIEL-DEMANDADO
27144658545 - FAIAD, SILVIA ADRIANA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GUZMAN, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones Multifueros (Civil CJC) N°1

ACTUACIONES N°: 457/22

*H20930808644*
H20930808644

Civil y Comercial Común Sala I

JUICIO: ALDERETE FELIPE SANTIAGO C/ MAZAER JOSE DANIEL S/ACCIONES POSESORIAS.
EXPTE. N°457/22.-

Concepción, 06 de marzo de 2026.-

I°)-Téngase presente lo informado por la Señora Actuaria, por efectuado el sorteo ordenado y por
desinsaculado el perito Juan Carlos Guzman. II)-Proveyendo el escrito de fecha 05/03/2026:
Téngase al perito antes nombrado por presentado. III)-De lo manifestado y del pedido de anticipo
gastos de pericia, traslado a las partes por el término de cinco días, haciéndoles saber que la
presentación (escrito de fecha 05/03/2026) se encuentra incorporada en el expediente digital para su
toma de conocimiento- art. 187 del Nuevo CPCC - Ley 9531. JM.-

Actuación firmada en fecha 06/03/2026

Certificado digital:
CN=POSSE Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27130674513

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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